
 
 

 

 

CONCURSO PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO 

 
 
Nº PLAZAS Bolsa 
PLAZA DE: Profesor Asociado 
NUMERO DE LA PLAZA B62 
DEPARTAMENTO Ingeniería Gráfica 
AREA DE CONOCIMIENTO Expresión Gráfica en la Ingeniería 
CENTRO Campus Gandia 
PERFIL Expresión Gráfica en la Ingeniería 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 
 
Siendo las 11:30 horas del día 9 de enero de 2024, se reunieron los siguientes miembros de la 
comisión designada para la resolución del concurso reseñado: 
 
 
Presidente/a Ignacio Tortajada Montañana 

Secretario/a Ismael Lengua Lengua 

Vocales: Teresa Magal Royo 
 Jesus Alba Fernández 
 Maria Begoña Jordá Albiñana 
 
 
Habiéndose cumplido todos los extremos recogidos en los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Valencia, y en las normas emanadas por sus órganos de Gobierno, acuerdan 
constituirse en la Comisión que debe resolver el concurso de referencia, pasando acto seguido 
a elaborar los criterios para la determinación de los coeficientes de idoneidad y de afinidad que 
serán de aplicación para la valoración de los méritos de los aspirantes, criterios que son los 
que siguen: 
 
1.- EXPEDIENTE ACADÉMICO 
 
Para titulaciones en las que imparte docencia el departamento de Ingeniería Gráfica ...... 1,00 
Para el resto de ingenierías, arquitectura y bellas artes ....................................................  0,50 
Para el resto de titulaciones ................................................................................................ 0,20 
 
2.- DOCENCIA 
 
Méritos docentes relacionados con el perfil de la plaza ..................................................... 1,00 
Resto de méritos de ingeniería, arquitectura y bellas artes ................................................ 0,50 
Otro tipo de méritos ............................................................................................................. 0,20 
 
En el supuesto de candidatos que aporten méritos de coeficientes distintos su coeficiente se 
calculará realizando la media de los coeficientes de dichos méritos. 
 
3.- INVESTIGACIÓN 
 
Méritos de investigación relacionados con el perfil de la plaza ........................................ 1,00 
Méritos relacionados con la ingeniería, arquitectura o bellas artes .................................. 0,50 
Resto de méritos de investigación .................................................................................... 0,20 
 
En el supuesto de candidatos que aporten méritos de coeficientes distintos su coeficiente se 
calculará realizando la media de los coeficientes de dichos méritos. 
 



 
 

 

En este apartado de Investigación el Cpa (Coeficiente de Productividad del área) será  0,25 
 
4.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
Para trabajos desarrollados en el campo de la ingeniería gráfica ...................................... 1,00 
Para trabajos desarrollados en los campos de otras ingenierías, arquitectura y bbaa .....  0,50 
Para trabajos desarrollados en otros campos ..................................................................... 0,20 
 
En el supuesto de candidatos que aporten experiencia profesional con coeficientes de 
idoneidad distintos se calculará realizando la media de los coeficientes de dicha experiencia. 
 
5.- OTROS MÉRITOS 
 
En este bloque, el coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil para todos los casos es ... 1,00 
 
Finalmente, se acuerda fijar como fecha para su próxima reunión la del 9 de enero de 2024 a 
las 11: 50 
 
Y en fe de todo lo cual se levanta este Acta que es suscrita por todos los presentes a las 11:45 
horas del día de la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Ignacio Tortajada Montañana 

 
 
 
 
 
 
Fdo. Teresa Magal Royo 

 
 
 
 
 
 
Fdo..Jesus Alba Fernández 

 
 
 
 
 
 
Fdo. Maria Begoña Jordá Albiñana 

 
 
 
 
 
 
Fdo. Ismael Lengua Lengua 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA: 

Marina Gascón Martínez, como Secretaria del Departamento de Ingeniería Gráfica, doy fe de 
que: los criterios de aplicación del Baremo, elaborados por la Comisión para la valoración de 
los méritos de los aspirantes, han estado expuestos en el Tablón de Anuncios de este 
Departamento desde 9 de enero de 2024 
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